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Reparación Directa No. 2021-00118-00 VS. E.S.E. JUAN PABLO II LINARES-NARIÑO.
IMPULSO PROCESAL.

carlos hernando montenegro urbano <carloshernandomontenegro@gmail.com>
Mar 18/04/2023 2:25 PM

Para: Juzgado 02 administrativo - Nariño - Pasto
<adm02pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>;esejuanpablo2@hotmail.com <esejuanpablo2@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (418 KB)
MEMORIAL. (117).pdf;

Como apoderado de la parte demandante, entrego el escrito por el cual se elevan solicitudes.
Atentamente. hago entrega del mismo escrito a la parte demandada.  CARLOS HERNANDO
MONTENEGRO URBANO. C. No. 12.960.617 de Pasto.  

--
Carlos Hernando Montenegro U. 
Abogado Litigante 
cel: 3172410674 



San Juan de Pasto, 18 de abril de 2023. 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
E. S. D. 
 
Ref. Reparación Directa No. 2021-00118-00 VS. E.S.E. JUAN PABLO II 
LINARES-NARIÑO.  
 
Yo, CARLOS HERNANDO MONTENEGRO URBANO, mayor de edad,  vecino 

de Pasto, Departamento de Nariño, Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 20.951 del Consejo Superior de la Judicatura, 
carloshernandomontenegro@gmail.com, actuando como mandatario judicial de los 
señores ALEXIS HERNEY ROMO CHAMORRO, KAREN MAYERLY ROMO 
CHAMORRO, MENANDRO SOFONÍAS CHAMORRO ERAZO y FANNY 
MARLENE CHAMORRO ERAZO, actores en el proceso que se indica en la 

referencia, a consecuencia del presente escrito, respetuosamente, SOLICITO: 
 

1) Por razones estrictamente laborales, mi poderdante ALEXIS HERNEY 
ROMO CHAMORRO, mail: ahromoc@gmail.com participará en la 
audiencia inicial fijada para el 24 de abril de 2023, a las 10.00 horas, 
siendo indispensable que el Despacho a su cargo le entregue el enlace 
pertinente, habida cuenta que su residencia actual está ubicada en el 
Municipio de Honda-Tolima. Anexo la constancia respectiva.   

2) Los demás demandantes y el suscrito apoderado, nos haremos 
presentes a la audiencia, ratificando que mi correo electrónico no ha 
tenido cambio alguno, siendo igual 
carloshernandomontenegro@gmail.com donde estaré presto recibir el 
enlace para los fines pertinentes. Mi correo electrónico está registrado en 
el SIRNA, sin que sea necesario diligenciar nuevo formulario.     

3) En lo que esté al alcance suplico se me permita acceder al proceso 
digitalizado para los fines pertinentes. 
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ENERLAND 2007 FOTOVOLTAICA S.L. 

NIT. 901369888-6 

 

 

CERTIFICA  

 

 

 

Que el señor ALEXIS HERNEY ROMO CHAMORRO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1053812849, labora en nuestra empresa con contrato por obra o labor, 

desde el 15 de febrero de 2023 hasta la fecha; desempeñando el cargo de  JEFE DE 

OFICINA TECNICA Y CALIDAD. 

 

 

Se expide la presente certificación a los 17 días del mes de abril del 2023. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
____________________________ 

MARIA CAICEDO SALAZAR 

Área de nómina 

Celular. 3167869484 

Tel. (031) 8684133 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 131119

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de  Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor  (a)  CARLOS HERNANDO MONTENEGRO URBANO,   ident i f icado(a) con  la  cédula de
ciudadanía No. 12960617., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 20951 23/11/1979 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 20 NO. 26­07,
SEGUNDO PISO.

NARIÑO PASTO
3172410674 ­
3172410674

Residencia
CARRERA 32 NO. 15­29, APART.

401
NARIÑO PASTO

3172410674 ­
3002082619

Correo CARLOSHERNANDOMONTENEGRO@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 14 días del mes de marzo de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B ­82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co
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